
 

 

 

 

 

 

 

 

15 de octubre de 2022 
Armada del Ecuador, Salinas Yacht Club, Clase Oceánica del Ecuador, Cofradía Oceánica del 

Ecuador y Federación Ecuatoriana de Vela 

Salinas, Santa Elena - Islas Galápagos, Ecuador 
 

AVISO MODIFICATORIO N°3 
 
Se han modificado los puntos de las Instrucciones Particulares de Regata, Prueba N° 2, 
debiéndose leer de la siguiente manera: 
 

4.EL RECORRIDO 
4.1La partida estará establecida en las cercanías de la Boya Submarinos (LAT 02º 11.400’S / LON 
080º 58.600’O), de manera de tener una primera pierna con viento en condición de Popa, 
dejar por Babor Boya Inflable 1 (LAT 02º 10.640’S / LON 080º 56.757’O ) en dirección ENE,  
dejar por Babor Boya Inflable 2 (LAT 02º 08.640’S / LON 080º 56.822’O) en dirección N  
y de allí dirigirse a la Llegada, La línea de llegada en Puerto Ayora (Isla Santa Cruz). dejando a la 
Isla San Cristóbal por Estribor.   
Distancia aproximada 576 mn.  

 

Anexo “A” 
 
Partida Boya Submarinos:  
LAT  02º 11.400’S / LON 080º 58.600’O  
 
Marca 1 Inflable:    
 
LAT  02º  10.640’S /  LON 080º 56.757’O  
 
Marca 2 Inflable:    
 
LAT  02º  08.640’S /  LON 080º 56.822’O 

 
 

 
 

 

La Comisión de Regatas 

13-10-2022 
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